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​
Introducción 
​
​

En el marco del Decreto Nº 1093/2024, que establece medidas para la modernización de los 
sistemas financieros del Sector Público Nacional, y la Resolución del Ministerio de Economía 
Nº 146/2025, que faculta a la Secretaría de Hacienda a implementar progresivamente los 
sistemas e-SIDIF y eRecauda. 

A partir del 1 de abril de 2025, se procederá a la automatización en la asignación de cuotas de 
compromiso y devengado desde los Servicios Administrativos Financieros (SAF) hacia las 
UEPEX, cumpliendo así el objetivo de optimizar la gestión, el control y la exposición de la 
información vinculada a las Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX). 

De este modo, las cuotas de compromiso y devengado para las Fuentes de Financiamiento 21 
y 22 serán asignadas en forma automática, de acuerdo con los registros vigentes en el sistema 
e-SIDIF. Los SAFs deberán adoptar la funcionalidad de UD (Unidad Descentralizada) para 
distribuir y limitar las cuotas de cada Préstamo Externo (PEX) que se encuentre bajo su 
responsabilidad. 

Con el despliegue de esta funcionalidad, se llevarán a cabo varias acciones desde la DGSIAF: 

-​ se ajustará la Configuración de Parámetros UD en e-SIDIF para los Organismos 
afectados, quedando con valor SI los correspondientes a: Trabaja con UD, Limita 
Cuota de Compromiso para todos los trimestres y Limita Cuota de Devengado para 
todos los trimestres. Se podrá consultar desde:  
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-​ se creará el Árbol de UD, con la UD SAF que se identificará con el código del Servicio: 

 

 

 

 

​
 

-​ se definirá la UD SAF en el perfil de todos los usuarios activos del Organismo para el 
Ejercicio 2025: 

 

  

 

 

 

 

 

-​ en el Estado del Crédito, se crearán las imputaciones Límite Crédito UD con igual 
estructura de clasificadores que la imputación limitativa OR: 
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-​ en el Estado del Cuota, se crearán las imputaciones Límite Cuota UD con igual  
estructura de clasificadores que las imputaciones de otorgamiento de cuota del OR: 
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Distribución de Límite Cuota por UD 
 
Ingresando por la opción Presupuesto > Distribución Interna de Cuota, se accede a la 
herramienta Distribución de Límite Cuota por UD, haciendo click con el botón derecho del 
mouse aparecerá la opción Ejecutar. 
 
 

 
 
 

Al ingresar, el sistema muestra la herramienta. El sistema completa el campo Entidad que 
corresponde al SAF donde el usuario opera (si el usuario opera en más de un SAF, se debe 
seleccionar el SAF en el que realizará la distribución). A continuación, se debe indicar el 
Período que corresponde al trimestre en que se desea realizar la distribución de la cuota: 
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Una vez seleccionado el Período sobre el que se distribuirá la cuota, se debe acceder a la grilla 
Imputaciones Límite Cuota UD para indicar la imputación de cuota origen de la distribución 
(en una misma distribución, se pueden agregar una o más imputaciones origen). Haciendo 
click con el botón derecho del mouse, seleccionar la opción Agregar Imputaciones: 
 

 
 
A continuación, el sistema muestra una pantalla con los Clasificadores Presupuestarios para 
acotar la búsqueda de la imputación de cuota origen de la distribución (imputación desde la 
cual se realizará la distribución). ​
Mínimamente se debe filtrar por las Fuentes de Financiamiento 21 y 22:  
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Luego de ingresar los filtros, se presiona el botón Siguiente y se muestran las imputaciones 
de cuotas otorgadas por ONP, según la siguiente estructura: Institución, SAF, Objeto del 
Gasto y Fuente de Financiamiento, además el sistema  completa el  campo de UD, con la UD 
SAF (equivalente al código de SAF). 
Si el campo de PEX se muestra completo, significa que el SAF ya distribuyó cuota al PEX en 
una instancia previa. Ante esta situación, se puede seleccionar esa imputación para realizar 
una nueva distribución.  
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Se debe seleccionar tildando la imputación de cuota desde la cual se desea distribuir y 
presionar el botón Finalizar.  
 
A continuación, en la grilla de Imputaciones Límite Cuota UD el sistema muestra la 
imputación de cuota seleccionada. Al seleccionar la misma, el sistema expone una segunda 
grilla con los acumuladores de compromiso y devengado correspondientes. 
​
 
 
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
Para comenzar con la distribución de la cuota de compromiso y devengado por PEX, se debe 
indicar la cuota destino de la distribución (en la misma distribución, se puede ingresar una o 
más de una imputación destino). Para esto, se debe hacer click derecho sobre la grilla de 
Imputaciones Límite Cuota UD dependientes y seleccionar la opción Agregar Ítem 
Dependiente: 
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A continuación, el sistema muestra una ventana en donde se deben ingresar la o las 
imputaciones de cuotas destinos de la distribución. Cabe mencionar que, desde una misma 
imputación origen se puede distribuir a varias imputaciones destino. 
En el campo UD, siempre se debe ingresar la UD SAF, en el campo Objeto del Gasto se debe 
ingresar un objeto del gasto con igual nivel de agregación que el informado en la 
imputación de cuota otorgada por ONP, en el campo  Fuente de Financiamiento se deben 
ingresar únicamente las fuentes  21 ó 22 y, en el campo PEX, se debe ingresar el código de 
Préstamo Externo al cual se está distribuyendo la cuota.   
Cada uno de estos campos cuenta con una lista de valores que facilita la selección de los 
datos. 
Una vez que se completan los campos mencionados, se presiona el botón Aceptar: 
 

 
 
Luego, el sistema agrega la imputación ingresada en la grilla de Imputaciones Límite Cuota 
UD dependientes. Al seleccionar la misma, el sistema muestra otra grilla con información de 
los acumuladores de compromiso (trimestral) y devengado (mensual). 
 
A continuación, en esta nueva grilla se debe completar la columna Distribuido Vigente con 
los importes  que se desea distribuir a cada uno de los Préstamos Externos: 
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A medida que se distribuyen los importes, el sistema va actualizando los acumuladores 
Distribuido Actualizado y Disponible P/Distribuir Actualizado correspondientes a la 
imputación origen de la distribución, que es la seleccionada en la grilla de Imputaciones 
Límite Cuota UD. Tal como se muestra en  la  siguiente pantalla.  
 

 
 
Una vez finalizada la distribución, se debe ingresar al menú Entidad y seleccionar la opción 
Aplicar Distribución. Mediante la aplicación, se genera el Comprobante de Distribución 
Interna de Cuota (DINCUO) que contiene el detalle de la distribución realizada. 
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Luego de aplicada la distribución, el sistema informa el número de comprobante DINCUO 
generado: 
 

 
 
El sistema genera el comprobante DINCUO en estado Aplicado. Al aplicar, el sistema envía la 
información al sistema UEPEX del/ de los Préstamo/s afectados por la distribución. 
 
Nota: El sistema cuenta con un esquema de reprocesamiento de los envíos de información a 
la UEPEX, el cual se ejecuta ante posibles errores en la conectividad física, entre los sistemas 
e-SIDIF y UEPEX. Puede suceder que, luego de aplicada la distribución en e-SIDIF, el envío 
de la información a la UEPEX no sea inmediato y tenga una demora de hasta 60 minutos. 
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Si habiendo vencido ese plazo continúa sin procesarse en forma exitosa, el sistema envía un 
mail a las personas referentes de la DGSIAF para su análisis y resolución. 
 
El usuario puede consultar el día y la hora en que el comprobante alcanzó el estado Aplicado, 
ingresando a la consulta del comprobante Distribución Interna de Cuota (DINCUO) e 
ingresando al menú Entidad > Propiedades > Log Funcional: 

 

Si el SAF tuviera que realizar una nueva distribución de cuota, sea por incremento o 
decremento del importe distribuido, el SAF debe ejecutar nuevamente la herramienta 
Distribución de Límite Cuota por UD, con importe positivo o negativo, según corresponda 
incrementar o disminuir el importe de la cuota de compromiso y/o devengado distribuída.​
 

 

  Consulta Distribución de Límite Cuota por UD 
 
Al ingresar por la opción de menú Presupuesto > Distribución Interna de Cuota > Entidades 
Básicas, se accede a la consulta del comprobante Distribución Interna de Cuota. Haciendo 
click con el botón derecho aparecerá la opción Buscar. 
 
Una vez ejecutada la opción, el sistema muestra una pantalla donde se podrán ingresar filtros 
para la búsqueda del comprobante, siendo los más habituales el número o el período del 
comprobante. 
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En el comprobante DINCUO, se observa que el estado es Aplicado y en la solapa Cabecera, 
dentro de las Observaciones se muestra la leyenda: Comprobante generado 
automáticamente a través de la Herramienta de Distribución Interna de Cuota. 
 

 
​
​
​
​
​
​
​
​
En la solapa Detalle se puede visualizar el importe distribuído de la Cuota de Compromiso y 
Devengado para cada período:  
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En la solapa  Ajuste Traspaso Ejecución, se mostrará la información de la ejecución del 
Primer Trimestre 2025 para los PEX que tuvieron ejecución registrada en ese periodo.  
Como la implementación de la funcionalidad de Distribución de Cuota por UD ocurre en el 
segundo trimestre y con el objetivo de mantener la consistencia de la información, el proceso 
de despliegue actualiza los acumuladores para que la información de la ejecución se exponga 
de manera consistente en el ejercicio. 
 
 

  Consideraciones ​
 

●​ Envío de Cuota a UEPEX: el sistema enviará a UEPEX el acumulador vigente, del 
compromiso y del devengado, correspondiente a las imputaciones límite cuota UD, 
afectadas en el comprobante de distribución que cumplan con las siguientes 
características:​
 
- la UD es UD: SAF 
- la fuente de financiamiento es 21 ó 22 
- el objeto del gasto coincide exactamente con el objeto de la cuota otorgada por 
ONP 
- el PEX es distinto de cero. 
 
Para que funcione correctamente, es indispensable que el SAF realice la distribución de 
la cuota respetando los 4 clasificadores mencionados precedentemente.  
 

●​ Control de Cuota: aquellos SAF que actualmente utilizan la Herramienta de 
Distribución de Cuota por Programa y que, a partir de la implementación de la 
funcionalidad de Distribución de Cuota por UD y PEX, están obligados a distribuir por 
PEX la Cuota de Compromiso y Devengado para la Fuente de Financiamiento 21 y/o 22, 
deberán tener en cuenta que el límite para la ejecución de la cuota, será el menor de 
los valores distribuídos. 
Es decir, si la distribución por programa le otorga un importe menor a la distribución 
por PEX, el límite de la cuota para ejecutar de ese Préstamo Externo, será el importe 
de la distribución por programa ya que resulta ser menor al importe de la distribución 
por PEX. 
 

●​ Referencia de UD en los Comprobantes: todos los SAFs que adoptarán la 
funcionalidad de UD para distribuir y limitar las cuotas de cada Préstamo Externo 
(PEX) que se encuentre bajo su responsabilidad, deberán tener en cuenta que el 
campo UD será ingresable en todos los comprobantes de e-SIDIF. La lista de valores 
del campo UD mostrará las UD del árbol. 
Si previo a este despliegue el SAF no trabajaba con UD, el árbol mostrará únicamente 
UD SAF, en tanto que si el SAF trabajaba con UD antes del despliegue, la lista de 
valores seguirá mostrando UD tal como ocurría antes del despliegue. 
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La referencia a la UD se deberá completar en los comprobantes de Gastos, Fondos 
Rotatorios y Pagos, no así en los comprobantes de Recursos, cuyo campo UD se 
visualizará deshabilitado. 
 

●​ Definir UD en el perfil de todos los usuarios del SAF: los usuarios a dar de alta o a   
rehabilitar a partir del 01/04/2025 deberán incluir en la Configuración del perfil del 
usuario en e-SIDIF, la UD: SAF en la solapa Configuración propia: 
 

 
 
 

  Capacidades relacionadas​
 
 
Nro. Capacidad Nombre Módulo Descripción 

661714 
Administrar Parámetros 
UD (*) 

Entidades Básicas 
Generales 

Capacidad para administrar los 
parámetros de UD 

548909 
Consultar y Listar 
Parámetros por UD 

Entidades Básicas 
Generales 

Capacidad para consultar y listar 
los parámetros de Unidad 
Descentralizada 

548905 Administrar UD 
Entidades Básicas 
Generales 

Capacidad para administrar 
Unidades Descentralizadas 
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548504 Consultar y Listar UD 
Entidades Básicas 
Generales 

Capacidad para consultar y listar 
UDs (nueva UD) 

566109 
Importar Uds desde 
Excel 

Entidades Básicas 
Generales 

Capacidad para importar 
Unidades Descentralizadas 

586903 
Listar Reporte 
Composición de UD 

Entidades Básicas 
Generales 

Capacidad para listar Reporte 
Composición de UD 

622512 
Administrar Límite 
Cuota UD 

Distribución 
Interna de Cuota 

Capacidad de gestión de Límite 
Cuota UD 

545700 
Aplicar Distribución 
Interna de Cuota por 
UD 

Distribución 
Interna de Cuota 

Capacidad para poder generar 
Comprobantes de Distribución 
de cuota Automáticamente 

542305 
Consultar Distribución 
Interna de Cuota por 
UD 

Distribución 
Interna de Cuota 

 

655512 
Listar Reporte 
Distribución Interna de 
Cuota por UD 

Distribución 
Interna de Cuota 

Permite listar las distribuciones 
internas de Cuota que se realizan 
entre las UDs del Organismo. 

622514 
Consultar y Listar Límite 
Cuota por UD 

Distribución 
Interna de Cuota 

 

618108 
Distribuir Límite de 
Cuota por UD 

Distribución 
Interna de Cuota 

 

620918 
Listar Reporte Límite 
Cuota UD 

Distribución 
Interna de Cuota 

 

621109 
Listar Reporte Límite 
Cuota UD Con Ejecución 

Distribución 
Interna de Cuota 

 

621709 
Listar Reporte 
Inconsistencias Límite 
Cuota UD 

Distribución 
Interna de Cuota 

 

594301 Asignar C75 por UD Gastos  

​
(*) Se recomienda asignar esta capacidad a usuarios restringidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Centro de Atención a Usuarios y Réplicas  
https://redmine.dgsiaf.mecon.gob.ar/ 
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